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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
fínancíado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CORTES NUMAR POMPILIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
80.726.886, LICENCIADO EN LENGUAS MODERNAS, vinculado (a) en Propiedad Secundaria 
Idioma Extranjero Inglés en la (el) l. E. SALINAS del municipio de CALDAS, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER025841 del 9 
de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 

tales efectos aportó el título de MAGISTER EN ENSEÑANZA DE INGLES COMO LENGUA 
EXTRANJERA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN ENSEÑANZA 
DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA, al educador (a) CORTES NUMAR POMPILIO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 80.726.886, vinculado (a) en Propiedad Secundaria 
Idioma Extranjero Inglés, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 

Re P ú -1!:it;lffI;z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
legales - Educación 

Revisó: Adlián Alexander Castro zate, Subsecretalio 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrto Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Oario Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

mbia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ORDOÑEZ JARAMILLO BRANL Y ALEJANDRO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 80.137.712, LICENCIADO EN QUIMICA, vinculado (a) en Propiedad Secundaria 
Ciencias Naturales Química en la (el) l. E. SANTA RITA del municipio de ANDES, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 2024010175427 del 22 de 
abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales 
efectos aportó el título de MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACION, al educador (a) ORDOÑEZ JARAMILLO BRANL Y ALEJANDRO, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía 80.137.712, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Naturales 
Química, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Rep' 
;;;;::;: y ~i)(J 

MAURICIO Al~~fu 

Revisó: 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrün Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrlo Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Oario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

mbia 
FECHA 

Los •rrlb.1 flrm.1ntet dtclatamot que hemos revtudo ti docurMnto '1 lo tnC011l1amot ajltttado a IN l'IO!mH y d!spowklonea l~lln wlgentet y, por lo tanto. Bato n1tnlfa mponHINlldld lo presenl,mo• ,-.1 flrmn. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PINZON PEREZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
79.714.688, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA, vinculado (a) en 
Propiedad Rector en la (el) I.E.R. SANTA RITA del municipio de SAN VICENTE FERRER, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 3 Nivel CM, mediante escrito radicado número ANT2024ER025525 
del 8 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y 
para tales efectos aportó el título de DOCTOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACION, al educador (a) PINZON PEREZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 79.714.688, vinculado (a) en Propiedad Rector, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 3 Nivel C, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestal. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Dario Quiceno Moiina, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

28-05-2024 

28-05-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANM;~:T0Imm1n1mmm11111mm1 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002162 
del 29 de abril de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: ª6. 2. 3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 
1994, fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los íl I A 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de ~ 

Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Decreto 640 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha 
cometido error en la persona. 
2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o 
clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, 
de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002162, del 29 de abril de 2024, en el artículo primero numerales 
dos, tres, cuatro, cinco y seis, se nombraron en provisionalidad vacante temporal los docentes 
descritos a continuación: 

N" UDULA NOMIIIIE T1TulOS MUN10'10 
INSTITUOON 

EDUCATIVA 
SEDE .. ,vn-Alwl N"Of 

PIAZA 
IEN IUEMl'lAZO DE 

UCfNCJATURA EN OSCAR ruuo BEOOYA 
MAIÚADELfA EDUCACIÓN BÁSICA CON 

2 1037263979 
AI.VAA[Z LOPERA tNFASISEN 

11UAl4GO I.U . LAPtRU C.E.11. LA PRENSA PRIMARIA 6'93 GUERIIA 70329SIO 

MATlMÁTICAS 
V/IOIKJA TlMPORAL 

ALEIANORO OENCJAS 
KICTOR ALFONSO 

10ll12910S EN~IQUE ZURITA 
UCENCIAOOEN 

llUANGO l. E. R. LA PIRU C. E.R. FÁTIMA ECOIIOMICAS Y -DUQUE GIIW.00 

AATUGA 
FllOSOFIA 

POLITICAS 
1os3n1s,s 
VACANCIA TI:MPOIIAI. 
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N' ctDUtA NOMIIIE 

DIANA PATlllOA • 1037262123 MOIU.LES ESPINAL 

5 21116361 
OLGAULIANA 
LÓPE2 CHAVARRIA 

GLOIIIA [UNICE 
6 21111926 GRAOANO l»ATA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITuLOS MUNICIPIO 
INSTTTUOON 

SEO[ 
EDUCATIVA 

l. E. LUIS MARIA 
NORMALISTA SUPERIOII ITUANGO l'!l[OAOO C.U. LA MARIA 

ECHAVARRIA 
LJaNClAOOEN 
EOUCloOÓN WCACON l. E. LUIS MARIA 
!NFASISEN LENGUA ITUANGO l'IIKIAOO C. E. R. LA AM!RIC.l 
CASTELLANO E IDIOMA ECHAVARRIA 
OOKAN;ERO 

l. f. LUIS MARIA 
UO:NCI-EN 
ECUCACION WICA 

ITUANGO PREOAOO C. E. R. LA lOMIT .. 
ECHAVARRIA 

NIVEL - Mu. 
N"DE 

PIAZA 
[N IIUMl'IAZO D[ 

mD1H AaVtoo 
PRIMARIA 62115 ZUlfTA 1060267517 

VACANCIA TEMPOIIAI. 

JnENOfNETH 

PIUMARIA 627S 
5AM80NI SAMIIONI 
1011976571 
VACANCIA TlMPOIIAI. 

MILENA MARCELA 
MORENO NÍSPEROS PRIMARIA 6276 
1069486612 
VACANCIA T(MPORAI. 

En atención a que se cometió un error en la novedad de reemplazo de los docentes anteriormente 
nombrados, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002162, del 29 de 
abril de 2024, en el artículo primero numerales dos, tres, cuatro, cinco y seis, en el sentido de 
indicar que su nombramiento es en vacante definitiva, como se describe a continuación: 
• 

N' ctoULA NOMIIIIE TITuLOS 
IN$TITUOON 

MUNICll'IO 
[DU(ATIVA 

SEO[ NMl •MfA 
N' DE 
,iAZ,\ 

EN IIEEMl'IAZO Of 

UCl'NCIATURA EN OSCAR TULIO IIEOOVA 

2 l0]726]979 
MARIA DELFA EDUCACIÓN aAslCA 

ITUANGO I.E.R. lAPERE2 C.E.R. LA PRENSA PfllMARIA 6393 
GUERRA 708:z9SIO A 

ÁI.VARE2 UlPERA CON !NfASIS EN QUIEN 51! LE TERMINA El 
MATEMATICAS NOMBRAMIENTO 

ALEJANDRO CIENCIAS H!CTOR ALFONSO 

3 1038129105 ENRIQUE ZURITA 
UCl'NClAOO EN 

ITUANGO l. f. R. LA P!RE2 C. E. R. FATIMA ECONÓMICAS Y 6600 
DUQUE GIIIAl.00 

FllOSOFIA 105ln1571 QUIEN ARTEAGA POúncAs 
RENUNCIÓ 

t. E. WIS MARIA EODIER AaVtOO 

• 1037262123 
DIANA PATRIO.A NORMALISTA 

ITUANGO l'!IECIAOO C.U.LAMARIA PRIMARIA 6215 
ZULETA l.060267517 

MOIIAI.ES ESPtNAl SUPERIOII 
KHAYARRIA QUIEN PASO A OTRO 

MUNIOPIO 
UCl'NCIAOO EN 
EOUCAOÓN 1W1CA 

01.GAUUANA 
CON !NFASISEN l. E. LUIS MAJll:fA .IEI.EN DINETH SAMIIONI 

s 21116361 I.ÓPfZCHAVARRIA 
LENGUA ITUANGO PIIKIAI)() C. L R. LA AM!R<CA PRIMARIA 627) SAMIIONI 1018976571 
CAST[UAHA E ECHAYARRIA QUIEN RENUNCIO 
IOtOMA 
EXTRANJERO 1 

MILENA MAIICILA 

GlORIAWNla LICENCIADA EN 
l . ( . lUIS MARÍA MORENO NÍSPEROS 

6 21111926 
GRACIANO ZAPATA EOUCloOÓN WCA 

ITUANGO l'!IEOAOO C. E. R. LA lOMITA P'RIMARtA 6276 10694l68l2QUIE ... 
ECHAVARRIA PA5ÓAOTRO 

MUNICIPIO 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070002162, del 29 de abril de 
2024, en el artículo primero numerales dos, tres, cuatro, cinco y seis, en el sentido de indicar que 
su nombramiento es en vacante definitiva, como se describe a continuación: 
• 

N' ctoulA N()MM( TITuLOS MUNICIPIO 
INSTTll)O()N 

EDUCATIVA 
SEOl NML • Mll N'Ol 

IN IIHM""'ll> DE 
l'I.AZA 

LICENCIATURA EN OSCAll TULIO IIEDOVA 

2 1037263'179 
MAJIIAOELFA El>UCACION IIÁSIC.l 

IT\JANGO I.U . LAP(REZ C.E.R. LA PRENSA PRIMARIA 6393 
GUERRA7111129510A 

ÁI.VARE2 lOPERA CON !NFASIS EN QUIEN 51! LE TIRMINA R 
MATEMÁTICAS NOMl!AAMIENTO 

AWANORO CIENOAS tdcrm ALFONSO 

3 103112910S ENRIQUE ZURITA 
UCfNOAOOEN 

ITU-.NGO l. f . 11. lA PtREZ C.L R. FATlMA ECONOMICAS Y 6'00 
O\IQUE GIRAl.00 

ARTEAGA 
FllOSOFIA 

POLlnCAS 
I053nl571 QUIEN 
RENUNCIÓ 

l. E, LUIS MARfA EOOIER ACEVl!OO 

• 10'7262123 
DIANA ,ATRIOA NORMALISTA 

ITUANGO PRECIADO e.U. LA MARIA PRIMARIA 6215 ZULET" 10fi0267Si7 
MORALES ESPINAL SUPERIOR 

ECHAVARRÍA QUIEN PASO A OTRO 
MUNOOPIO 

LICENCIADO EN 
EOUCACION 1W1CA 

OLGAUUANA 
CON ENFASIS EN l. E. LUIS MARIA IREN OINETH SAMIIONI 

5 21116l61 
l0PE2 CHAVARRIA 

UNGUA ITUAHGO l'!IEOAOO C. E. R. LA AM!RICA PRIMARIA 6273 SAMIIONI 1011976571 
CASTEUlANA E ECHAVARRÍA QUIEN RENUNCIÓ 
IDIOMA 
EXTRANJERO 

MILENA MARO:LA 

GI.OlllAEUNJCE UCENCIAOAEN 
l. E. WIS MARÍA MORENO NÍSPEROS 

6 21111926 
GRAOANOZAPATA E0UCACION WCA 

ITUANGO PIIEOAOO C. E. R. LA LOMITA PRIMARIA 6276 106Ml&ll2 QUIEN 
ECHAVARRIA PASO A OTRO 

MUNICIPIO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

2de3 

IA 
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..-------------11-----------, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y dírectivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalídad, vacancía definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplícable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y termínación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad las bases de datos de Sistema Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación. 

R-: 

Revla6: 

Rovla6: 

Pl'oyacló: 

NOMBRE 
Adnan Al•■-Cootro lllN. 
ISubHcma,lo AmnnlalrMIYO 

Raúl Hu-o - P
Dll"KtDr de Talonto Humano 
Juan Fellpo Rendón S6nc
Dlnctor de AHntoe L9N 
llarian■ RJ-,.,. Ldflez. 
T6cnlca •--• 

~ . Jt}.I 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLAE 

MAURICIO ALVIAf: Z 
Secretario de Educación 

LO&_ft_tff _____ , _ _. __ 

bajo ........ _ ..... _ lo_..,,_.,.... leftrma. 

epub 1ca de Colom 1a 

3de3 

A 
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Radicado: D 2024070002792 

~ 
>-'-. ____ ✓. 

Fecha: 13/06/2024 

~;:i;~~CRETO 11111111111111111111111111 m1m 11111 m 111111111 11111 im 1~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MARULANDA PATIÑO DIEGO ARLEY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.756.188, LICENCIADO EN MATEMATICAS Y FISICA, vinculado (a) en Propiedad 
Secundaria Matemáticas en la (el) I.E. MARCO TOB¿N MEJ¿A del municipio de SANTA ROSA 
DE OSOS, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER028656 del 25 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDACTICA DE LAS 
MATEMATICAS EN EDUCACION SECUNDARIA Y BACHILLERATO. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN DIDACTICA 
DE LAS MATEMATICAS EN EDUCACION SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al educador (a) 

MARULANDA PATIÑO DIEGO ARLEY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.756.188, 
vinculado (a) en Propiedad Secundaria Matemáticas, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magister. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLru 

Rep , ~~Mk mbia 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánehez, Director de Asuntos 
legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
J) -"- z_..,_ admlnlstraUvo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

t'-6"-2 
Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, líder Escalafón Docente 

28-05-2024 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 
28-05-2024 

Los arrlbl llnNntn dec:IMMnOI c¡ite llemos rwtNdo el óoel.menlo r k> .. contrarnos aJustado a la ftOffllll ydltpotlelofln leg,... vlgentn y, ,orlo tinto. Bato nuntra mponNblldad lo~ IMfl finna. 

1106' )J.{ 

IA 
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Radicado: D 2024070002793 
Fecha: 13/06/2024 

~:.~!~CRETO 1111111 111111111111111111 m 1m m111111111111111111 11111 !!1111 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parlicipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VELASQUEZ ESCOBAR JUAN MANUEL, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 71.755.016, INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria 

en la (el) l. E. SAN LUIS GONZAGA del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER028115 del 

22 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magister, y para 

tales efectos aportó el título de MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACION, al educador (a) VELASQUEZ ESCOBAR JUAN MANUEL, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía 71.755.016, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 

de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAt 

~Li/dl 
MAURICIO AL;~~~ EZ Rep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchet, Director de Asuntos 
legales . Educación 

Revisó: Adri6n Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrlo Po11d1, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Behrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

28-05-2024 

28-05-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070002228, del 30 de abril de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades sei'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antíoquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002228, del 30 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral tres, se 
nombró en provisionalidad vacante temporal el docente descrito a continuación: 

N' doulA -- fflWl5 MUNIOl'IO 
l'lsmuoOII - IIIVEJ. . ARü N'D( 

OIM--...0111 
lllUCATIVA PtAZA 

FIGUDIOA UCEIOCWIO EN EDUCACIOOI HUMANIDADES FLOIIEZ CAU1 A0411ANA 
J JSS&MM 

MOsQUUA 8ASiCA CON ENFASIS IEN 
llUGRE I.E. 20 DE JULIO 

COUGIOVEINTt 
Y LENGUA 2151 aumNA '9217153 

lfl81S HUMANIDADES Y LiNGUA DEIUUO· 
CASTEUANA IIEHUNCIA 

PATIIICIA CASTrUANA 

En atención a que la senora Figueroa Mosquera, envia su titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA, para que sea reconocido en su provisionalidad vacante temporal, se hace 
necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002228, del 30 de abril de 2024, en el artículo 
primero, numeral tres como se describe a continuación: . 

N' doulA -- fflWl5 - onmuuu,o - NMl-Mn. 
N'Df 

EN IIEEMl'tAZO 01 
EDUCATIVA 111,AlA 

UCEIOCWIO EN EDUCACION IIASICA 
FIGUEJIO,l CON IENFASIS EN HUMANIOAOES Y 

I.E. 20D( 
CDt.EGIO INMANIDADES ROIIEZCAU1 _,....... 

3 JSS&M31 MOSQ<JERA Lil81S l.iNGUA CASruLUIA • ESPECWISTA EN El-E VEINTtDf Y LiNGUA 2151 OIISTINA !!1217153 
PATIIJCIA APUCAOOl,D(TICPMAIA JUUO 

.IUUO· OOTlllANA RENUNCIA 
ENSlfiANZA . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002228, del 30 de abril de 2024, en 
el articulo primero, numeral tres como se describe a continuación: . 

N' aDULA 
"°"'-

TlnJLo5 MUMOPIO INSTITUOON 
5ml NML•MIA 

N'Dl 
lN !WfMPIAZO DE EO\ICATIVA l'UWI 

LJC[NOAl>O EN EOUCACION IWICA 
RGUIWA C0H f:NFASl5 EN HUMANIDADES Y COl.fGIO HUMANIDADES FlOMZCAUf ~ 

• JS5HOI MO!QUfU lfllGUA CA5T!UANA • HPEOAUSTA UMGRE 1.1. :IOOEMIO YflNTI OE YlfNGUA 2151 C111mNAM~715' 
1.!1115••moa EM UUCA00N Ol TIC ,..,.,_ LA MIO• CASTEWWI RENUNCIA 

EN5EliANZA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la sef\ora FIGUEROA MOSQUERA LEIBIS PATRICIA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

R-: 

NOMBRE 
A- Alo•-C.tn> 

--.---

JuM Felipe R- !Un<:ML 
Director do.-- l.egolN 

~ 
MAURICIO AL 

Secretario de 

Loa-ftmw, ____ h-rwloadoel-u 

bajo nwolr•-Mbll- lo prnan-para III tlnna. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070001902, del 16 de abril de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujettmdose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquía, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001902. del 16 de abril de 2024, en el articulo primero numeral treinta y 
dos, se nombró en provisionalidad vacante temporal la docente descrita a continuación: 

11· áoulA -- TlrW>S ~IIIOPIO 
llll>muuuo, 

IDUCATIVA 
SfllE NMl.•WA 

N'Df 
DI ltEEMl'I.AlO llf 

l'IAZA 
ISMIL CIIQSTIMA 

SUGEY VANESSA NORMAIJSTA 
AGUDEU> MARUlANCIA 

" 
1D'96186.S7 PUERTDNARE 1.E.ll.lll51ERIIA I.U.1/lSIERIIA PIIIMARIA HOZ CC4J657625 VACANCIA 

OIIOCWS 5UPEIUOII 'ltMPOIIAl PARA 
PEIIJODO Df PIIUESA 

En atención a que se cometió un error en la novedad de la titular que deja la plaza, se hace necesario 
modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001902, del 16 de abril de 2024, en el articulo primero numeral 
treinta y dos, como se describe a continuación: . 

11' aDulA -- lflul.OS MUfllCIPIO 
IN5lllUCx. 

EDUCATIVA 
SED[ NAID.•MEA 

11" Df 
ENUE-.UODf 

l'IAZA 
ISAllf\.ClllfflNA 

5UGEY VANESSA NOflMAUSTA 
AGUOfLO MAIIUIANOA 

" 
1DJHll657 

OIIOCW5 5Ul'EIIIOII 
PUDITDNAAE I.E.11.lllSIEIIIIA I.E.A. 1/l SIERRA PRIMARIA Jell2 CC43657625 COMISION 

DE SEIMCIOS COMO 
DOClNTE TUTOII 

" 

1 de2 

JIA 

1/1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001902, del 16 de abril de 2024, en el 
artlculo primero numeral treinta y dos, como se describe a continuación: 

douLA fflULOS MUNIOOIO '"'"'""""" - NIVB.-MU. 
N'Df 

EN UfMl'IAlO DE N' NOMIIIE 
EDUCATIVA PLAZA 

ISAIELCRlSllNA 

SUGfY VANfSSA NO«MAUSTA AGUDEUI MAIIUIAHDA 
32 1039611657 PUEATONAAE I.E.ll lA SIERRA I.U.IASIURA PRIMARIA 3602 CC •3657625 COMISIÓfl 0110 crus SUPERIOR 

Df St:IMCIOS CDMO 
DOaNTt 1\/TDll 

" 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senora SUGEY VANESSA CIRO CELIS el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a fa notificación, deberan aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en fas taquiflas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

R .. 196: 

Ad<16nAl••-CMtro tute. 
SubMC,.._ Admlnl•lrall"" 
RaúlHu_o_Pouda. 
01-mT-oHu...,.. 
J..., Fell~ R- $Ancha. 
-mA..,nloa L11111ies 

NOTIF(QUESE Y CÚ 

MAURICIO ALVI 
Secretario de E n 

Loaanlballrmon'"dec ___ rwvl_M _u 

bajo nuntra -,onubllldad lo prnen- par1 la flnna. 

2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070002343, del 03 de mayo de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y et Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: -a.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades sei'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones. permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de tos procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 1 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nª 2024070002343, del 03 de mayo de 2024, en el articulo primero, numeral ocho, 
se nombró en provisionalidad vacante temporal el docente descrito a continuación: 

... ctlKJu NOM- TfnJlos MUNICIPIO 
.. STITUOON - NML·M!A 

N'DI 
U1 RlEMPUIZODI 

EDOCAT1Y4 IUU, 

JOIIGE ALIEIITO OSPINA 
NAHOAIIIOROW IHGENIIIOOE 

I.E.ll 
TKHOI.OGIA E YALEN04CC -74 

1 -- NEcoa/ l. l . R. TUWtTA TIJ<APITASEDE 
INFOIIMÁTICA 

2l0 
MAIITINU 51STfMA5 VM.AHOA TlMPORAL PARA 

PIUNCIPA 
PEIU000 DE PRUEBA 

En atención a que el senor Rojas Martlnez, envla su tltulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC 
PARA LA ENSEÑANZA, para que sea reconocido en su provisionalidad vacante temporal, se hace 
necesario modificar parcialmente el Decreto Nª 2024070002343, del 03 de mayo de 2024, en el articulo 
primero, numeral ocho como se describe a continuación: . 

11' C!DUIA NOMW rtrutos MUNICIPIO 
IIISTITUOON - Nll/8. - MEA N'DI ENIIHMPlAlON 
EDUCAT1Y4 IUU, 

!NGUIIIIOOf 5'STtMAS, KMlGl AI.BEltTO OSPINA 

IVAN IIAlllO IIOI.U ESl'ECIALJSTA IN 
l,E. R. 

TECNOlOGIA E • 1095106296 Nftl)QJ 
VAI.ENCII\CC ™'9967• 

MAmNE2 APUCACIÓN DE TIC PARA 
1,lll TUWITA TUIAPITASEDE 

INFORMÁTICA 
2343 

VACANCIA TIMPORAL PARA 

IAENSEAANzA 
PIUNCIPA 

PEIIIODO DE PRUEBA 

" 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002343, del 03 de mayo de 2024, 
en el articulo primero, numeral ocho como se describe a continuación: . 

11' có>uLA NOM- TITuLos MUNICll'IO 
IN>m,.,._ - NIVB.-1.MA 

N'Df 
EN REEMPLAZO Df EDUCATIVA PLAZA 

INGENIIIODI! SISTI:MAS • ~EAI.IEltTOOSPIIU. 
IVAll 0.UIO llOJAS fSPECWISTAEN 

I. E.R. 
TECNOtOGIA [ 

' 1095'1J062'5 NECOCú' l.[. R. TULAPITA 1\/lAl'fTASEDE 
VALENCIA CC 15099674 

MARTlNEZ APUCAQÓN Clt:TlC PARA INFOllM.lTICA 
2343 

VACANCIA TEMPORAi. PARA 
LAEN5'AAIIZA 

PfllNOPA 
PEIIIODODEl'IWfM 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sef'\or IVAN DARIO ROJAS MARTINEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

Revle6: 

Rovl96: 

NOM8RE 

Adrttn Al••- Cntn> Ir .... 
Subaoc:..-O Admlnlatrattvo 
Allúl Huml:Nrto llen1o p...-_ 
Dlnctor <lo Talento Hu.-.o 

Juan Follpo R ... - $6nchu. 
Dnctor <lo Aauntoa LogolH 
Manana Rivera LÓIJU. 

T6cnlca A-•-• 

NOTIFÍQUESE Y • 

~ 
MAURICIO AL Í EZ 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Lo. - ftrmanlN <locl- - - -·- .. docu balo nuHlnl rnponubllldad lo.,,...._ """' la firma. 

el 

FECHA 
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~;!~RETO 11111mm1mm111m111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2023070005974, del 28 de diciembre de 2023 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo segundo, numeral 
trecientos diecisiete, se nombró en periodo de prueba el docente descrito a continuación: 

N" C8>ULA -- TITul0$ MUNIOPIO 
.............. 

SQII: NMI.-MIA N'Df 
fNlt((MPLAZQO( 

EDUCATIVA l'tAZA 

MMI.A EUGENIA LICENCIADA lN 
VIOAUS GOME2 AREL Y 

!17 .,.17679 GIMLDO UIUCACIÓN CAAAsGolOAS 
l. E. R. JUNTAS Of C. E. R. S,UILUIS PRIMARIA.-

'°"' 
AM,.uo J2276913AQUIEN 

CASTA/lo E5ProAL 
UIU.MrTA OfJUNTAS RUIW. SE LE TERMtNA R 

IIOMIIIIAMIENTO 

En atención a que la senora Giraldo Castano, envia su titulo de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN, para que sea reconocido en su periodo de prueba, se hace necesario 
modificar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo segundo, 
numeral trecientos diecisiete como se describe a continuación: . 

N' ctDulA -- TlruLOS MUNICIPIO 

MARIA EUGEHIA UCENCWJA EN EDUCACJÓfj ESPlCIAL 
'17 4M17119 GIIIALDO • MAGfsmt EN 1KU11S05 DIGIT<ILU CAIIASGOIU>AS 

CASTA/lo UUCAOOS A lA EOUCAOON 

INSITniCIOII 
l(D( 

EDUCATIVA 

l. E. R. JUNTAS C. E. R. !WHUIS 
D[URAMITA OfJUNTAS 

NMl · ... 
PR<MARJA 

• RURAi. 

N'Dl 
l'tAZA 

-
EN RHMl'tAZO Df 

V1D<ILU GOMU AIE1. Y 

AM,ARO 32276913 A 
QUIEN Sl lf TERMINA 

11. NOMllltAMIENlO 

IA 

1/1 



23

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 
2023, en el artículo segundo, numeral trecientos diecisiete como se describe a continuación: 
" 

N' C8>UlA NOM- Tl'rulos MVNIOl'IO 
INSfflUOON 

5a)( 
NML· N'DI 

EN OfrMP\AZO DI QIUCATIVA Allu. PIAZA 

MAIUA EUGEN1A LJQNCIADA EN EDUCACIÓN fSttOAL \IHlALIS GOMEZ AIIRY 

• MAGISTER EN RECUIISOS DIGITALIS GIAA5GoRO.U 
l. E. R. JUNTAS C. E. R. SAN LU,$ PIUMAIIUA AMPARO !227983 A 317 0117671 GIRALOO .,.. 

CASTAiio APUCAOOS A LA ff>UCAOON 
DEURAMITA DI JUNTAS -RURAL QUIEN SE lE TElll:M1NA 

[L NOMIIIIAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senora MARIA EUGENIA GIRALDO CASTAÑO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

RevllMI: 

R .. 1116: 

RevllMI: 

NOMBRE 
Adrltn AIH- CMlrO 
Su_..,_ .-.-nlalntlff 
Raúl Humberta _ ,.,._ 

lllractorde T- Hu.,,.,,a 
Juan Fel .... R...-. S6nclMz. 
l)lrKtorde A111ntoe l_... 
Mallan• RIYwa lópu. 
Ttcnl• .-.-nlalnrtlY• 

NOTIFiQUESE~CÚM ~ 
~ • 

MAURICIO ~l IAR RAMi EZ 
Secretario de Educación 

F1RMA 

loe anlbll ftmwlln dec:I.,.,,,_ - hlfflOa ,..,_ el <lacu 
bajo nunlra ,nponsabllldad lo --pan, la firma. 

FECHA 
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~;.~i~~CRETO 1111111 1111111111 1111111111 m 11111111111111111111 1111111111111~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

A 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ORTEGA ACOSTA EDWIN ALBERTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.377.003, LICENCIADO EN EDUCACION ESPECIAL, vinculado (a) en Propiedad 
Básica Primaria en la (el) l. E. SAN RAFAEL del municipio de HELICONIA, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER025433 del a 
de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 
tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) ORTEGA 
ACOSTA EDWIN ALBERTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.377.003, vinculado (a) en 
Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep , ~ ¡fJ_ (;) 
MAURICIO A:val~1t;; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adri6n Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bento Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beffrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

mbia 
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ffl Radicado: D 2024070002799 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo y se da continuidad a la 
situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, ef Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades sef!aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin m~s requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los aiferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Decreto 640 de 2017, ARTICULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad 
nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la 
persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o 
clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de 
digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002098, del 25 de abril de 2024, en el articulo segundo, se trasladó a la 
senora BECERRA MORENO MARILUZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077454810 como 
Docente de Aula, en el área de CIENCIAS NATURALES QUIMICA para la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, 
sede COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VALPARAISO, plaza Nº 
15319, mientras durara la vacancia temporal del senor JESÚS ALONSO COMBARIZA DIAZ, identificado 
con cédula de ciudadanla Nº 13365851, a quien se le declaró vacancia temporal. 

En atención a que el cargo docente para el cual fue trasladada la senora Becerra Moreno no cuenta con 
carga académica para el período 2024 según se evidencia en el SIMAT, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto Nº 2024070002098, del 25 de abril de 2024, en el articulo segundo, dándole 
continuidad a la senora MARILUZ BECERRA MORENO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
1077454810, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Docente de 
Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental en la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 
FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, sede l. E. R. LOMA DEL SAUCE, del municipio de PEQUE, plaza Nº 
8847. 

f ... ,., "'"' 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070002098. del 25 de abril de 
2024, en el articulo segundo mediante el cual se trasladó a la ser'lora BECERRA MORENO MARILUZ, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 1077454810 como Docente de Aula, en el área de CIENCIAS 
NATURALES QU(MICA para la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de VALPARAISO, plaza Nº 15319, mientras durara la vacancia temporal 
del senor JESÚS ALONSO COMBARIZA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanla Nº 13365851, a quien 
se le declaró vacancia temporal. 

ARTICULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la ser'lora MARILUZ BECERRA MORENO. 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 1077454810, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental en la 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, sede l. E. R. LOMA DEL SAUCE, 
del municipio de PEQUE, plaza Nº 8847; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Notificar a la senora MARILUZ BECERRA MORENO el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Revt-6: 

NOMBRE 

AdrlMI Ale•- Castro lule. 
Sul>MC-.,Admlnl■lrltlvo 

ReúlH...-ollonlo
Oil'Ktor do T■l■nlO Humeno 

Revta6: Ju■n FeOpt, Rendón Sanchez.. 
Diractor do Asuntoe L..-

' 
AURICIO ALVI 

Secretario de Educación ' 

2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RESTREPO USMA NIK ALEXANDER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.264.252, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propíedad 
Básica Primaria en la (el) l. E. SAN JOSE DEL CITARA del municipio de CIUDAD BOLIVAR, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER026997 del 15 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN TECNOLOGIAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) RESTREPO USMA 
NIK ALEXANDER, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.264.252, vinculado (a) en 
Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, 
con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 15 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Rep' ~ c~j)_{j) 
MAURICIO ALVl~rz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
legal .. • Educación 

Revisó: Adriin Alexander Castro zote, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bento Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hernin Darto Qulceno Molln1, Auxlliar Administrativo 

FIRMA 

mbia 

FECHA 
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Radicado: D 2024070002801 
Fecha: 13/06/2024 

~:.~~~~CRETO 111111111111111 11111111111111111! 11~11111111111 IH 11111111 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Anlioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VILLEGAS RODRIGUEZ DARIO ALEJANDRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.216.782, MAESTRO EN ARTES PLASTICAS, vinculado (a) en Propiedad Básica 
Primaria en la (el) l. E. SAN VICENTE FERRER del municipio de SAN VICENTE FERRER, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número 2024010145320 del 4 
de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) VILLEGAS RODRIGUEZ DARIO ALEJANDRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.216.782, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

B 
N NOTIFIQUESE y C0MPLASE 

Repú ~lft:Íz 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sínchez, Director de Asuntos 
Legales - Educacl6n 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto BerTio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: M6nlca Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

28-05-2024 

28-05-2024 
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Radicado: D 2024070002802 
Fecha: 13/06/2024 

~:.~:n~~CRETO 1111111 111111111 1111111111 m 111111111 m 11111111111~ m11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual Y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) JARAMILLO CARVAJAL JORGE ALONSO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 70.582.575, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA LENGUA CASTELLANA E 
IDIOMA EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria en la (el) l. E. PEDRO NEL 
OSPINA del municipio de ITUANGO, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante 
escrito radicado número ANT2024ER024302 del 3 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN 
EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) JARAMILLO CARVAJAL JORGE ALONSO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 70.582.575, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep MAURICIO A~if 7 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

1 

mbia 
FECHA 

28-05-2024 

28-05-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'laladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y ef personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladaré docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes \ 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. ~ ~ 

Por el Decreto 2023079005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como • 
Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por 
ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones educativas oficiales 
de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicados en la entidad 
territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso 
de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de elegibles 
mediante Resolución Nº 14003, 2023RES-400.300.24-078327, del 29 de septiembre de 2023, en cumplimiento al 
articulo 2.4.1 .1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el dfa 19 de diciembre 
de 2023, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES - NO RURAL, eligieron en estricto 
orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempenarán sus funciones como 
Docentes, tal como se senató en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretarla de 

4 111a 'I 111 



35

..---------1~¡------------, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la 
entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el articulo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la Comisión 
Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la audiencia, un elegible 
citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los establecimientos educativos disponibles. la 
asignación se hará en estricto orden alfabético de los establecimientos educativos·. 

El Decreto ley 1278 de 2002, en su articulo 12 sel'\ala: 

• .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrada en 
periodo de prueba hasta culminar el correspondiente ano escotar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya 
desempenado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el ano académico respectivo, la persona 
nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de desempeno laboraf y de competencias. Aprobado 
el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en fas evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en ef Escalafón Docente, de acuerdo con Jo dispuesto en el 
presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionafes con tftulo diferente al de licenciado en educación. deben acreditar, 
al término del perfodo de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un 
programa de pedagogla bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el perfodo de prueba 
serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria.· 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2.4.1.1 .21 . sel'lala: 

"Nombramiento en periodo de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) dfas siguientes a la realización de la 
audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo. la entidad territorial certificada 
debe expedir el acto administrativo de nombramiento en perfodo de prueba del educador y comunicarlo al 
interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogabfe de cinco (5) dlas hábiles para 
comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) dlas hábiles adicionales para tomar posesión 
del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial 
certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de efegibles, safvo que el designado haya solicitado una 
prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede 
ser superior a cuarenta y cinco (45) dlas calendario. 

Al final del periodo de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de los referidos 
directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o su delegado. siguiendo el 
protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su 
consideración el Ministerio de Educación Nacional. 

PARAGRAFO. Durante el periodo de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasfadado, salvo que 
sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en fa Sección 2, Capitulo 2, Tltulo 5, Parte 4, Libro 2 
del presente decreto.· 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para 1a posesión del cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en Periodo de Prueba en la planta de cargos del Departamento de Antioquia. pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la senora YESENNY ALEJANDRA PEREZ SOTO, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 1007310507, TRABAJADORA SOCIAL, como Docente de Aula en el área 
de Ciencias Sociales- No Rural, para la plaza vacante en la l. E. LIBORIO BATALLER , sede COLEGIO LIBORIO 
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BATALLER- SEDE PRINCIPAL. del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5297, quien no asistió a la Audiencia Pública 
celebrada el día 19 de diciembre de 2023, por lo cual se procedió a asignar la plaza en la que desempenará sus 
funciones. 

ARTICULO 2º: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los derechos de 
carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1278 
de 2002. 

ARTICULO 3º: Los profesionales con titulo diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del periodo de 
prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa de pedagogía bajo 
la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto 
expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capitulo 3). 

ARTICULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen el Periodo 
de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria 
(parágrafo 2º, articulo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTICULO 5°: Comunicar el presente acto administrativo a la senora YESENNY ALEJANDRA PEREZ SOTO, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 6º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba disponen de un término improrrogable de cinco 
(5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, 
la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado 
haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO 7º: Para los efectos legales pertinentes. envrese copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Re NOTIFiQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Revl-6: 

Revl-6: 

Rmo6: 

NOMBRE 

- Ale•-Cntro 
Subaacmata Admlnlalntlvo 

Raúl Humbeno Bonlo P
DINcl« de T-lo Humano 
JuM Felipe Rlft<lón sane...._ 
Olrwctor de Aounloe L.-
Maw1.naftiwe,al..6prN. 

Tknk:a Admi"iatAtlva 

~ jf). ') 
MAURICIO ALVl~f 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Loe lnlba nrmanta clod.,_ -h-rtVl-11 documonto 
n .... 1n rnponNbll- lo-"'-para la nrma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) TABORDA SIERRA EDISON, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
70.581.951, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria 
en la (el) l. E. R. JOSE FELIX DE RESTREPO del municipio de ITUANGO, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER028825 del 27 de abril de 
2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGISTER EN DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS EN EDUCACION 
INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN DIDACTICA 
DE LAS MATEMATICAS EN EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) TABORDA 
SIERRA EDISON, identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.581.951, vinculado (a) en Propiedad 
Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~;J}.ÍU 
MAUR1c10 A~Z~1t'z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Au1lliar Administrativo 

mbia 

Los arribfi ftrTMnln declaramos q1te IMimot f'IYiudo el documento ylo enCOfltrlfflOI aji.ntado a III nOfl'MI y ditpotlcloMS legales vlgerut y, por IO tanto. Bajo nitHtra respo11sabliclal lo present,mos p,ra firmn. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encarga , dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) HENAO GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
70.140.933, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA, vinculado (a) en 

Propiedad Secundaria Ciencias Sociales en la (el) l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ 
MOLINA del municipio de BARBOSA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante 
escrito radicado número ANT2024ER030835 del 7 de mayo de 2024, solicitó la asignación salarial 

de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
EDUCACION INCLUSIVA E INTERCULTURAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) HENAO GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanla 70.140.933, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Sociales, 
bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de mayo 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Repú 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLAL 

~1/J. 
MAURICIO A~V~ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrt,n Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Darlo Quiceno Molina, Auxlllar Administrativo 

mbia 
FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RIVERA MORENO ADRIANA ELIZABETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.018.373.883, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS 
SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria en la (el) C. E. R. LA VARGAS del 
municipio de BETULIA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado 
número ANT2024ER027930 del 21 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN GERENCIA 
EDUCATIVA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendízaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN GERENCIA 
EDUCATIVA, al educador (a) RIVERA MORENO ADRIANA ELIZABETH, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 1.018.373.883, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 
1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Rep' 
zy~? 

MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Hemán Dario Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RIVERA GUZMAN JUAN CAMILO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.128.424.888, HISTORIADOR, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Sociales en la 

(el) l. E. SAN JOSE del municipio de JERICO, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 

mediante escrito radicado número ANT2024ER025248 del 5 de abril de 2024, solicitó la asignación 

salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER 
EN EDUCACION Y DERECHOS HUMANOS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION 

Y DERECHOS HUMANOS, al educador (a) RIVERA GUZMAN JUAN CAMILO, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía 1.128.424.888, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Sociales, 

bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de abril 

de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Rep 
~ c;fl0) 

MAURICIO AL~·lf/f::-1¡; 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de A1unto1 
Legales • Educacl6n 

Revisó: Adrián Aleunder Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberio 8enio Posada, Director Tal•nto Humano 

Revisó: M6nica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalaf6n Docente 

Proyectó: H•mán Dario Qulcono Molina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTI 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad temporal un Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educatfvos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados. la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, Jo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servIcI0 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, 
expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles 
vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. 
Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá 
a efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la 
estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por 
el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decretol083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los ténninos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo". 

El docente que por este acto administrativo se nombra, se encontraba adscrito en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, quien presentó solicitud de retén social y a quien se le 
terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y 
establecimiento educativo que se señala mientras dure la novedad del titular: 
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N' CtOULA NOMBRE 

GLORIA STELLA 
1 43607523 

OSSA TABORDA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TfTULDS 
INSTITUOÓN 

MUNICIPIO EDUCATIVA 
SEDE 

LICENCIADA EN COLEGIO 
EDUCACION 

l. E. LIBORIO 
LIBORIO 

BASICA ENFASIS EN SEGOVIA BATALLER-
BATALLER 

SEDE TECNOLOGIA E 
INFORMATICA PRINCIPAL 

NIVEL-ÁREA 
N•DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

MIENTRAS DURE LA 
TECNOLOGÍA E SUSPENSIÓN DE FAVER 
INFORMÁTICA 

4565 
JAIR ACEVEDO Nlf.lO ce 
88168979 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y c~· MPLA 

~' 

MAURICIO ALVIA RAMíRÉ'72-
Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó; 

NOMBRE 
Adrién Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Los arñba firmantes declaramos que hemos revisado el docu e to y lo encontramos ajustado a la normas y dlsposicion 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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Radicado: D 2024070002809 
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Fecha: 13/06/2024 

~~:n~~CRETO lllllll lllll 111111111111111 m1m lllll 1111111111 111111 ~11111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) BROUNSTERD MORENO ELICET PAOLA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.079.092.937, LICENCIADA EN ETNOEDUCACION ENFASIS CIENCIAS SOCIALES, 
vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Sociales en la (el) l. E. JHON F. KENNEDY del 

municipio de VEGACHI, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado 

número ANT2024ER023910 del 3 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 

nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) BROUNSTERD MORENO ELICET PAOLA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.079.092.937, vinculado (a) en Propiedad Secundaría Ciencias Sociales, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de abríl 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep~ 
~..J!Tj) 

MAURICIO AL~:~~~z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón S6nchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revl<ó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bemo Posada, Din,clor Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 
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